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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1835  
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00114-00 
Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                               R E S U E L V E: 

                               1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del Demandante-EDGAR 

ALVARADO, y a cargo del señor DANIEL JAIR SINISTERRA COLORADO, la suma de 

$125.000,oo M/cte, conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 

de agosto de 2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez,   

                          

                 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle del Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación 

que se hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

Valor agencias en derecho…………………………………………$125.000  

Notificación Personal……………………………………………………$ 5.500 -archivo 20- 

Notificación Aviso………………………………………………………..$ 8.000 -archivo 21- 

TOTAL……………………………………………………………………$138.500 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el día 20 de octubre de 

2022 venció el término de traslado de liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, sin recibir 

objeción alguna. Se informa que en la página web del Banco Agrario reposa un total de $ 843.309 en depósitos 

judiciales pendientes de pago. 

 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1836  
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00114-00 
Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

                               1. Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Juzgado, previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias 

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-

10554 de Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 

2. Respecto a la liquidación del Crédito aportada por la parte 

ejecutante, durante el traslado, no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que 

en la misma no se aplicaron los descuentos realizados al Demandado, siendo comprobable 

con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal como se 

muestra en las tablas de la parte resolutiva. 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

Demandado-DANIEL JAIR SINISTERRA COLORADO en este proceso Ejecutivo y a favor 

del Ejecutante-EDGAR ALVARADO. 

2º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la actualización de la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 

del C.G.P. en consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 
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RESUMEN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO:  

• Saldo Capital e Intereses: $ 0,00 pesos 

• Saldo a favor de liquidación de costas: $75.588 

3º.- ORDENAR el pago de la suma de ochocientos cuarenta y 

tres mil pesos ($843.309) consignados en virtud del presente proceso al Ejecutante-

EDGAR ALVARADO hasta la concurrencia del crédito y las costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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